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Lamentamos profundamente la muerte del preso Jhon Jairo García

Lamentamos profundamente la muerte del preso JHON JAIRO GARCÍA, su muerte se debe
en gran medida a la negligencia del INPEC y al estado que tortura y asesina gente en sus
centros de exterminio llamados prisiones, el viernes difundimos un comunicado en el que
narrábamos la situación en que se encontraba JHON JAIRO. Finalmente fue trasladado a un
hospital pero ya era tarde JHON JAIRO GARCÍA murió el día 15 de este mes.

NO PERDONAMOS, NO OLVIDAMOS

NUESTRO ODIO SE AFILA VISCERALMENTE AL SISTEMA CARCELARIO QUE ES UN
ENGRANAJE MAS DE ESTE MODELO CAPITALISTA E INHUMANO.

HASTA QUE TODOS Y TODOS SEAMOS LIBRES

ABAJO LOS MUROS DE LAS PRISIONES.

CNA-GB

Bogotá 16 noviembre de 2011

A continuación ponemos el link de nuestro comunicado y reproducimos el comunicado sobre
la muerte de JHON JAIRO GARCÍA que realizo la Fundación Comité de Solidaridad con los
Presos Políticos.

link comunicado:

http://www.grupobifurcacion.tk/index.php/cna/desde-adentro/103-el-preso-jhon-jairo-garcia-
vargas-en-eminente-peligro-de-muerte-por-negligencia-del-inpec

________________________________________________________

Comunicado Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos

El recluso JHON JAIRO GARCIA, TD. 55974, privado de su libertad en la Torre F, nivel 5,
patio 14, de la cárcel Nueva Picota -ERON- en la ciudad de Bogotá, y quien se encontraba
enfermo de SIDA, falleció el 15 de noviembre en una clínica de Saludcoop, en la ciudad de
Bogotá.

El 11 de noviembre La fundación comité de Solidaridad con los Presos Políticos había
solicitado, con carácter de urgente, a las autoridades penitenciarias y a los organismos de
control del Estado colombiano, que tomara las medidas necesarias para garantizar el
derecho a la salud y a la vida del interno JHON JAIRO GARCÍA. Así mismo, dicen sus
familiares, Jhon Jairo había solicitado en reiteradas ocasiones mejor asistencia médica.
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Reclusos de la cárcel Picota y que compartían prisión con Jhon Jairo hacen dos denuncias
frente a su muerte: denuncian que su muerte responde a que la asistencia médica prestada
a los presos es inoportuna e insuficiente lo que genera complicaciones en la salud de los
reclusos y en ocasiones la muerte; que Jhon debía ser trasladado el 10 de noviembre a una
revisión médica y el INPEC, por medio de la oficina jurídica de la cárcel picota, no efectuó
dicho trámite, como ocurre comúnmente. Dicen los internos que esta situación de
inasistencia generó en el recuso una infección, que por la falta de tratamiento adecuado
produjo una trombosis que terminó con la vida de Jhon Jairo García.

En reiteradas oportunidades la Defensoría del pueblo, la procuraduría, la corte
constitucional han reiterado lo necesario e inaplazable que debe ser el respeto a los
derechos de las personas privadas de su libertad. “La órbita de los derechos del preso cuya
limitación resulta innecesaria, es tan digna de respeto y su protección constitucional es tan
fuerte y efectiva como la de cualquier persona no sometida a las condiciones carcelarias. …
Del derecho pleno del interno a la vida, la integridad física y a la salud se deriva
importantes consecuencias jurídicas para la administración penitenciaria que pueden ser
descritas como deberes (Corte Constitucional, sentencia T-596 de 1992).

Contrario a ello, las autoridades penitenciarias han generado en la cárcel una realidad
impune ante las condiciones higiénico-sanitarias que agreden la dignidad de los reclusos.
Situación que se agrava con las pésimas condiciones de infraestructura y los altos niveles de
hacinamiento. Terreno fértil para que las personas ahí encerradas adquieran o estén
expuestas a enfermedades infecto-contagiosas y en sin garantías de derechos para su salud
y su vida.

FCSPP

_______________
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